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(Número 183.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

El Sr. director general de aduanas g aran
celes me dice en 30 de marzo último lo que 
sigue:

El Exmo. Sr. ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, en 21 del ac
tual, la real orden que sigue:

limo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) se ha servido 
mandar se circule á todas las aduanas la orden 
opoituna, a fin de corregir la equivocación co
metida al imprimir el arancel de importación, 
señalando el derecho de cuatro reales cincuenta 
centavos en bandera nacional, y cinco reales 
cuarenta centavos en extrangera, á cada libra de 
coca de Levante, en vez de cuarenta y cinco y 
cincuenta y cuatro centavos, según su caso, que 
son los derechos que deben exigirse. De real or
den lo digo á V. S. I. para su inteligencia y 
tiñes consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demas efectos oportunos, sirviéndose disponer 
se publique en el Boletín oficial deesa provincia 
para inteligencia de quien corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de marzo de 1850.—C. Bordiu.

El Exmo. Sr. ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, en del actual, 
la real orden que sigue:

limo. Sr.: Conformándose S. M. la Reina con 
el parecer emitido por esa Dirección general, en 
el expediente formado acerca de los derechos que 
deberán exigirse á las lelas de algodón cubiertas 
de goma y destinadas para encuadernaciones, se 
ha servido mandar que se les aplique, por ana
logía, la partida 32 del arancel especial para 
géneros de algodón, que trata de las lelas para 
fabricación de flores artificiales, siempre que 
tengan al ménos veinte hilos en cuarto de pul
gada española. De real orden lo digo á V. S I. 
para su inteligencia y fines consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demas efectos oportunos, sirviéndose disponer 
se publique en el Boletín oficial de esa provincia 
para noticia de quien corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de marzo de 1850.—C. Bordiu.

Y en dos del actual me dice lo que copio.

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general la real orden que 
sigue:

limo. Sr.: Vista una exposición de varias ca
sas de comercio de esta Corte para que se acla
ren y amplíen las reales órdenes de 20 de fe
brero último y 14 de marzo actual, de las cuales 
la primera confirmó una disposición de la Direc
ción general de aduanas de 6 de diciembre últi
mo, que había hecho obligatorio el sello para la 
circulación en lo interior del Reino de los géneros 
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exlrangeros sujetos á derecbos de arancel; y la 
segunda que fijó reglas para que pudieran cir
cular sin peligro en lo interior del Reino los 
géneros almacenados que carecen de sello por 
haber sido introducidos cuando era completa
mente libre la circulación fuera de la zona fiscal. 
—Considerando que la real orden de °20 de fe
brero, confirmatoria de la providencia de la Di
rección general de aduanas, ha sido expedida 
después que una constante experiencia ha dado 
á conocer que los contraregislros no han sido 
hasta hoy bastante eficaces para evitar el fraude, 
con la circunstancia ademas de que dicha real 
orden estaba dentro de las facultades de la Ad
ministración, puesto que la Administración mis
ma fue quien estableció la libertad de circulación 
en lo interior del Reino.—Considerando que la 
real orden de 14 del actual, expedida á petición 
de varias casas de comercio de Madrid, tuvo por 
objeto facilitar en favor de las mismas, y de las 
que se hallen en su caso, la circulación de los 
géneros que existen sin sello en los almacenes 
y tiendas, por haberse introducido aquellos an
tes de requerirse la formalidad de los sellos, y 
de ningún modo hacer esta obligatoria al comer
cio, si bien le es conveniente para evitar extor
siones en el trasporte de los géneros de unos 
puntos á otros.—Considerando que en muchos 
casos no será fácil á los comerciantes acreditar 
el origen de los géneros que presentan al sello, 
sin que por esto pueda asegurarse que fué ¡legal 
la introducción.—Considerando que si bien los 
plazos concedidos por la real orden de 14 de 
este mes para presentar las relaciones de los gé
neros y someterlos al sello, fueron fijados con 
la ¡dea de impedir que objetos nueva y fraudu
lentamente introducidos se presentasen y adqui
riesen con el sello el carácter de legales que no 
debieran tener, puede no obstante sin grave in
conveniente accederse á los deseos del comer
cio, que ha solicitado la ampliación de dichos 
plazos, en razón á la gran cantidad de géneros 
que algunas casas tienen almacenados.—Consi - 
derando que sellados los géneros dentro de un 
plazo fatal, puede dispensarse al comercio de la 
formalidad de dar por consumidas las existencias 
dentro de un término designado, lo cual no es 
fácil calcular con exactitud de antemano, por 
cuya razón en la real orden de 1 4 del corriente 
se dejó á la dirección general de aduanas la fa
cultad de señalar dicho plazo en los diferentes 
casos.--Y deseando linalmeote conciliar los in
tereses del comercio con la exacta administración 
de las rentas públicas, se ha dignado S. M. dis
poner que sin perjuicio de que quede en su fuerza 
y ..vigor la real orden de 20 de febrero de este 
año, se observen respecto de la de 14 del actual 
las aclaraciones y ampliaciones siguientes: 1.a La 
formalidad de presentar relaciones y sellar los 
géneros que prescribe la real orden de 14 de 
marzo actual, es voluntaria en los comerciantes, 
los cuales no tendrán por otra parle obligación 
de acreditar el origen de aquellos al tiempo de 
picscnlailos al sello. 2/ Se amplia por un mes

2)
mas el plazo de 15 dias señalado en la misma real 
orden de 14 del corriente para poder presentar las 
relaciones de los géneros existentes, y por dos 
después de trascurrido el mes anterior, para pre
sentarlos al sello, dispensándose de término para 
darlos por consumidos. De real orden lo digo á 
V. S. I. para los efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. muchos 
años. Madrid 21 de marzo de 1850.--Bravo 
Murillo.

Y la Dirección lo traslada á V. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 de 
abril de 1850.—C. Bordiu. .

Lo que he inundado publicar por medio de 
este periódico para que llegue á noticia de quien 
corresponda. Palma 11 de abril de 1850.— 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 184.)

Agricultura. — El Exmo. Sr. ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas me ha 
comunicado con fecha 30 de marzo último la 
real órden siguiente*.

Su Magostad la Reina (Q. 1). G.) , con
formándose con lo propuesto por la real aca
demia de ciencias, se ha dignado disponer lo 
siguiente: Primero. Se abre concurso publi
co de premios á las dos Memorias que mejor 
analicen las causas (pie producen las cons
tantes sequías de las provincias de Murcia y 
Almería, señalando los medios de remover
las, si fuese posible; y no siéndolo, de ate
nuar sus efectos. Dicho concurso se verifi
cará con arreglo al programa que se inserta 
á continuación, formado por la academia en 
cumplimiento de la real órden de 21 del cor
riente, y queS. M. con esta fecha ha tenido 
á bien aprobar. Segundo. Asi para auxiliar a 
los concurrentes en sus trabajos, proporcio
nándoles datos que para ellos son indispen
sables, como para preparar otras resolucio
nes que acaso convendrá dictar, pasará una 
comisión de ingenieros á dic has provincias 
con el objeto de estudiar su constitución geo
lógica y su situación topográfica , publicán
dose el resultado de sus investigaciones á 
medida que se fueren recibiendo, leí cero. 
La real academia de ciencias, cuyo celo ve 
S. M. con especial agrado, presentará á la 
mayor brevedad posible las bases para la or
ganización de esta comisión facultativa y el 
mejor órden de los trabajos que hayan de 
exigírsele, ya perentoriamente con la aplica
ción que queda manifestada, ya de suerte 
que , continuados por algunos años con el 
auxilio de las ciencias físicas y naturales, for
men un caudal de observaciones que pueda 
servir de base á un sistema para proceder 
con la posible seguridad en asunto de tanto
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Ínteres. De real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y publicación, y la del pro
grama en el Boletín oficial de esa provincia.

PROGRAMA
para el concurso público de premios á las dos 
memorias sobre las causas de las sequías en 
las provincias de Murcia y Almería, y los me

dios de removerlas ó atenuar sus electos.

1 .” Se abre concurso público para ad
judicar un premio al autor de la Memoiia 
que mejor desempeñe, a juicio de los cen
sores que S. M. se icserva designar, el lema 
siguiente:

«Determinar las causas que producen las 
constantes sequías de las provincias de Mur- • 
cia v Almería, señalando los medios de re
moverlas, si fuere posible, y no siéndolo, 
de atenuar sus efectos.» .

2 ." Se adjudicará también un acces.sit al 
autor de la Memoria, cuyo mérito se acer
que mas al de la primera.

3 ° El premio consistirá en veinte mil rea
les de vellón ademas de las recompensas que 
el Gobierno estime oportunas. ,

i .0 El accessit consistirá en seis mil rea
les de vellón. . . .

5 .° Las Memorias premiadas se imprimi
rán por cuenta del Gobierno, reservando á 
los autores la propiedad de sus obras res
pectivas. .

6 .° El plazo para presentarlas Memorias 
será de un año, contado desde el dia en que 
se publique el programa en la Gacela.

7 .° Las Memorias se presentarán en la 
Dirección general de agricultura del Minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras pu
blicas. .

8 .° Podrán optar al premio y al accessit 
lodos los que presenten Memorias según las 
condiciones aqui expresadas, sean nacionales 
ó extrangeros. , .

9 Ó. Las memorias podran escribirse en 
el idioma que mejor convenga á sus autores.

10. Estas Memorias se presentaran en 
pliegos cerrados sin firma ni indicación del 
nombre del autor, llevando por encabeza
miento el lema que este juzgue conveniente 
adoptar; y á este pliego acompañara otro 
también cerrado, en cuyo sobre este escrito 
el mismo lema de la Memoria y dentro el 
nombre del autor y lugar de su residencia.

11. Ambos pliegos se pondrán en manos 
del director general de agricultura , quien 
dará recibo, expresando el lema que los dis
tingue. , .•

1¿. El Gobierno publicara a su tiempo 
las perswas ó corporación á quienes S. M. 
confie la calificación de las Memorias. ,

13. Hecha esta calificación , se abrirán 
en sesión pública los pliegos que tengan los 

mismos lemas que las dos premiadas para co
nocer los nombres de sus autores.

14. El ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, ó la persona que presida 
en su nombre, los proclamará, quemándose 
en seguida los pliegos que encierren los de
más nombres. , .

15. El ministro señalara el dia en que 
hayan de adjudicarse el premio y el accessit 
que recibirán los agraciados, o los que lo.-* 
representen, de manos del mismo. ,

16. Los originales délas Memorias pre
miadas no se devolverán á sus autores , los 
cuales, sin embargo, podran sacar una copia 
de ellas, si les conviniese. Aprobado por Su 
Mageslad. Madrid 30 de marzo de 1850.— 
Seijas.

Todo lo cual se publica por medio de este 
periódico para noticia de las personas que de
seen tomar parle en el concurso ó que^se Terv' 
re la preinserta real órden. Palma 11 de abril 
de 1850.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 185.)
El intendente militar del distrito de la capitanía 

general de las islas Baleares.
Hace saber; Que debiendo contrata!se el sumi

nistro de pan y pienso á las tropas y caballos de 
este distrito por término de un año, á contar des
de 1.’ de octubre próximo hasta ün de setiembre 
de 1831, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de 
esla intendencia, y con arreglo a las formalidades 
establecidas en Real órden de 26 de diciembre de 
18i6; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal Ihitacion que 
tendrá lugar ante el juzgado de dicha intendencia 
el dia 18 de julio inmediato á l is doce en punto da 
su mañana, en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. .

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este, servicio, pudran rrmiliime en 
p|ie°o cerrado y sellado con un sob-e interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser susciilas también y 
abonadas por persona ó personas que a juiq» 1 e 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad; que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contri 
buciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho queda
rán sujetos entre sí el autor 6 autores de la pro 
posición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó 
mas las iguales con el de la mas inmediata, hir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto sino obtiene la aprobación de 
S. M , que asimismo no se admitirá para este ac
to proposición que carezca ríe los requisitos que se 
exigen, ni se presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse validas y 
legales las admitidas, se requiere que e licilaaor 
que la suscribe hava de estar presente ó ega tren 
te representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 
J Palma 19 de abril de 1830. — Mateo Llanos.— 
Francisco Moreno, secretario inl .
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(Número 186.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DB LAS BALEAllES.

Plan de condiciones para el suministro de la carne 
que se necesitará en este Santo Hospital general y 
en la casa de Esposilos de esta ciudad desde el 
dia primero de junio próximo hasta treinta y uno 
de mayo de mil ochocientos cincuenta y uno am
bas inclusive. Usía empresa se rematará al mas 
beneficioso postor el dia veinte y nueve del corrien
te á las doce del dia en el balcón inferior de esta 
casa consistorial, si las posturas las considera 
admisibles la comisión directiva del citado Hos
pital.

1. El empresario deberá entregar diariamen
te ai despensero del Santo Hospital, previa pape
leta del mayordomo del mismo y otra del director 
de ¡a casa de Esposilos, toda la carne de carnero 
y oveja que necesiten ambos establecimientos, di
vidida la que sea para el consumo del Santo Hos
pital en raciones de seis onzas cada una.

2. Los carneros destinados para dicho sumi
nistro no podrán ser mayores de tres años, ni ser 
menores de un año.

3. El empresario deberá matar precisamente 
las reses necesarias, para el suministro de qoe se 
trata, en la pieza carnicería del Santo Hospital el 
día antes de su consumo, sin que pueda extraer 
de dicha pieza parte alguna de los carneros muer
tos, pues qoe la carne sobrante de estos deberá 
«ervir para el consumo del siguiente: no pero so 
practicará así con la que resulte en esceso de la 
«le oveja, la que deberá sacar el mismo dia de la 
matanza después de haber separado la parte que 
se necesite para el Santo Hospital y la casa de 
Apositos, juntamente con los pies, intestinos y 
pieles de todas las reses que se hubieren dado al 
cuchillo, en aquel dia.

V. Deberá el propio empresario entregar al 
criado despensero el primer domingo de julio pró
ximo toda la ternera que se le pida con papeleta 
del mayordomo para consumo del Santo Hospital: 
y por las fiestas de Navidad todo el lechon que se 
le encargue con igual objeto y e| de la casa de 
Fsposilos; y percibirá el valor de estas carnes al 
respecto del precio porque se hubiere rematado la 
»bra de oveja.

5. Estará obligado el empresario, si asi lo 
dispusiere la comisión directiva del propio Hospi
tal. á recibir los corderos que sobren de la cues
tación que anualmente se verifica, previo justi
precio de peritos de nombramiento de la citada 
comisión y del mismo empresario: y con este dato 
entregará igual peso de carne de oveja como se 
« vaya pidiendo.

6/ El empresario será tenido á suministrar 
ratis en el acto y en buen estado todas las telas 
de carnero que se le pidan y sean necesarias para 
I» curación de los enrermos del Santo Hospital y 
ademas será de su obligación tener de repuesto 

lelas que renovará todos los dias.
7-‘ No podrá el empresario malar en la car- 

B|c< ría del Santo Hospital otras reses que las que 
necesiten para el consumo de los dos citados 

^lablfeirnienlos ni menos espender carne alguna 
en el recinto del propio Hospital.

• Las posturas se entenderán á tanto por li- 
.• ra de treinta y seis onzas que llaman carnicera

( i )
por cada clase de carne, debiendo satisfacer el 
empresario los gastos de matanza y derechos que 
se adeuden, escepto el de sisa de que será libre.

9 .* La comisión de los establecimientos referi
dos ó sus delegados serán los encargados de revi
sar las reses para el suministro de que so trata, 
los que podrán desechar toda la carne de las ro
ses que se hubiesen dado al cuchillo, siempre que 
estas no sean de la cl ise superior y con arreglo á 
las condiciones estipuladas: en cuyo caso dispon
drán la compra de la carne que se necesite á cos
ías del empresario; y si reincidiere por tercera 
vez en esta falta, quedará nulo este contrato y se 
subastará de nuevo el suministro á costas del mis
mo empresario.

10 .* En fin de cada mes presentará á los se
ñores de la comisión de los establecimientos refe
ridos las respectivas cuentas del suministro diario, 
con la debida separación de carne, acompañadas 
de las papeletas ó recibos que acrediten la que 
hubiere entregado; y estando conformes le será 
satisfecho su importe.

IL* El empresario podrá recibir antes de em
pezar el arriendo, si lo solicita, doscientas libras 
a buena cuenta del suministro, pero deberá afian
zar idóneamente por triple cantidad para la se
guridad del contrato; y por solo cuatrocientas li
bras si no retira las doscientas de adelanto.

12 .* Dentro las cuarenta y ocho horas de 
practicado el remate, podrán presentarse pujas 
de media decima, decima y cuarta y con lo que se 
ofrezca se sacará nuevamente á subasta y practi
cado segundo remale, quedará subsistente este y á 
favor del que á quien se hubiere adjudicado.

13 .* El empresario deberá satisfacer los gastos 
de remate que con la fianza importarán siete li
bras diez sueldos y los demas que por este arrien
do se adeuden. Palma 23 de abril de 1850.—Joa- 
guin Maximiliano Giberl.

ANUNCIOS.

(¡IIA DE FORASTEROS
en las islas Baleares

para el año 1850.
En rústica con láminas. . . 6 rs.
En id. sin láminas...........................4 id.

Véndese en la imprenta Balear.

IMPRENTA BALEAR "

A CAIiyO DE PEDRO JOSÉ UMBERT.
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